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GOC-2016-228-O12

COMERCIO INTERIOR
RESOLUCIÓN NO.19/2016   

POR CUANTO: La Resolución número 101, de fecha 20 de abril de 2010, dictada 
por la Ministra de Finanzas y Precios, faculta al Ministerio del Comercio Interior, a las 
uniones de empresas u otras entidades que no realizan la actividad de comercialización 
minorista y que están directamente subordinadas a este Organismo, a formar, aprobar y 
modifi car los precios minoristas en pesos cubanos, CUP, de los productos alimenticios y 
los productos no alimenticios destinados al mercado paralelo, así como para las ofertas de 
la gastronomía especializada donde intervengan productos fi nanciados. 
POR CUANTO: Resulta necesario aprobar el precio minorista en pesos cubanos, CUP, 
de las electrobombas centrífugas horizontales modelos XCM-100 y 1DK-14, para su comer-
cialización en los mercados de artículos industriales y de servicios.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el inciso a) 
del artículo 100 de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
ÚNICO: Aprobar el precio minorista en pesos cubanos, CUP, para su comercialización 

en los mercados de artículos industriales y de servicios, de los productos siguientes:
CÓDIGO PRODUCTO U/M CUP

21214483100017 Electrobomba centrífuga horizontal modelo XCM-100 U 370,00
21214483100028 Electrobomba centrífuga horizontal modelo 1DK-14 U 370,00

DESE CUENTA a la Ministra de Finanzas y Precios.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Ofi cial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica de este Organismo.
DADA en La Habana, a los  8  días del mes de  febrero  de 2016.

                                              Mary Blanca Ortega Barredo
                Ministra del Comercio Interior
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GOC-2016-229-O12
RESOLUCIÓN No.20/2016         

POR CUANTO: La Resolución número 101, de fecha 20 de abril de 2010, dictada 
por la Ministra de Finanzas y Precios, faculta al Ministerio del Comercio Interior, a las 
uniones de empresas u otras entidades que no realizan la actividad de comercialización 
minorista y que están  directamente subordinadas a este Organismo, a formar, aprobar y 
modificar los precios minoristas en pesos cubanos, CUP, de los productos alimenticios y 
los productos no alimenticios destinados al mercado paralelo, así como para las ofertas de 
la gastronomía especializada donde intervengan productos financiados. 
POR CUANTO: Resulta necesario aprobar el precio minorista en pesos cubanos, CUP, 
de los tanques plásticos de 55 galones boca abierta, para su comercialización en los mer-
cados de artículos industriales y de servicios.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el inciso a) 
del artículo 100, de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
ÚNICO: Aprobar el precio minorista en pesos cubanos, CUP, para su comercialización 

en los mercados de artículos industriales y de servicios, del producto siguiente:
CÓDIGO PRODUCTO U/M CUP

21823695000037 Tanque plástico de 55 galones boca abierta U 435,00
DESE CUENTA a la Ministra de Finanzas y Precios.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la  República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, a los 8 días del mes de febrero  de 2016.

Mary Blanca Ortega Barredo
                       Ministra del Comercio Interior

________________
GOC-2016-230-O12

COMUNICACIONES
RESOLUCIÓN No. 50/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del Consejo de Ministros, de fecha 28 de febre-
ro de 2013, en su Apartado Primero, numeral Quince, establece que el Ministerio de Co-
municaciones tiene la función específica de regular y controlar la emisión, distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de las especies postales. 
POR CUANTO: La Resolución No. 180 del Ministro de Comunicaciones, de fecha 13 de 
julio de 2015, aprobó el Plan de emisiones postales para el año 2016, entre la que se encuen-
tra, la destinada a conmemorar las “Aves Acuáticas”.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades conferidas, en el artículo 100 inciso a), 
de la Constitución de la República de Cuba; 

R e s u e l v o :
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de sellos de co-

rreos destinada a conmemorar las “Aves Acuáticas” con el siguiente valor y cantidad:
22.225 sellos de 10 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 

una reproducción que representa la imagen de dos aves Alcedo atthis.
42.225 sellos de 15 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 

una reproducción que representa la imagen de un ave Phaethon rubricauda.
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22.225 sellos de 45 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que representa la imagen de un ave Branta canadensis.

22.225 sellos de 75 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que representa la imagen de un ave Threskiornis aethiopicus.

12.225 sellos de 85 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que representa la imagen de un ave Anas platyrhynchos.

22.225 sellos de 90 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que representa la imagen de un ave Mycteria americana. 

12.200 hojas Filatélicas de $1,00 de valor, impresas en multicolor, ostentando en el diseño 
del sello la imagen de un ave Frailecillo Común, así como en la parte ornamental 
una reproducción de la imagen de un ave de la misma familia volando con su presa. 

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba, señale el primer día de circula-
ción de esta emisión distribuyendo las cantidades necesarias a todas las unidades de correos 
del país, y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

COMUNÍQUESE al Presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla. 

ARCHÍVESE el original en la dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
Dada en La Habana, a los 12 días del mes de febrero de 2016.
                                                                                           Maimir Mesa Ramos

Ministro de Comunicaciones

________________

GOC-2016-231-O12
RESOLUCIÓN No. 52/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros, de fecha 28 de febrero de 2013, en su Apartado Primero, numeral Quince, establece 
que el Ministerio de Comunicaciones tiene la función específica de regular y controlar 
la emisión, distribución, circulación, vigencia, valor facial y demás características de las 
especies postales.
POR CUANTO: La Resolución No. 180, de fecha 13 de julio de 2015, del Ministro de 
Comunicaciones, aprobó el plan de emisiones postales para el año 2016, entre la que se 
encuentra la destinada a conmemorar el “Aniversario 55 de la fundación del Ejército 
Central”.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 100 inciso a), 
de la Constitución de la República de Cuba; 

R e s u e l v o :
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de sellos de correos 

destinada a conmemorar el “Aniversario 55 de la fundación del Ejército Central”, con 
el siguiente valor y cantidad:
22.225 Sellos de 65 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su di-

seño una reproducción que representa la imagen de un helicóptero, un tan-
que de guerra y en el medio de los dos el logotipo del Ejército Central; 
y en el lateral derecho la leyenda “55 Aniversario del Ejército Central”.

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba, señale el primer día de circula-
ción de esta emisión distribuyendo las cantidades necesarias a todas las unidades de correos 
del país y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.
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COMUNÍQUESE al presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla.

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones. 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
Dada en La Habana, a los 16 días del mes de febrero de 2016.
                                                                                           Maimir Mesa Ramos

Ministro de Comunicaciones
________________
GOC-2016-232-O12
RESOLUCIÓN No. 53/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del Consejo de Ministros, de fecha 28 de febre-
ro de 2013, en su Apartado Primero, numeral Quince, establece que el Ministerio de Co-
municaciones tiene la función específica de regular y controlar la emisión, distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de las especies postales. 
POR CUANTO: La Resolución No. 180 del Ministro de Comunicaciones, de fecha 13 
de julio de 2015, aprobó el Plan de emisiones postales para el año 2016, entre la que se 
encuentra, la destinada a conmemorar el “Aniversario 55 de la fundación del Ejército 
Oriental”.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades conferidas, en el artículo 100 inciso a), 
de la Constitución de la República de Cuba; 

R e s u e l v o :
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de sellos de correos 

destinada a conmemorar el “Aniversario 55 de la fundación del Ejército Oriental” con 
el siguiente valor y cantidad:
22.225 sellos de 65 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño una 

reproducción que representa la imagen de un avión de combate, un barco y una pieza 
de artillería antiaérea sobre un camión, así como el logotipo del Ejército Oriental. 

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba, señale el primer día de circula-
ción de esta emisión distribuyendo las cantidades necesarias a todas las unidades de correos 
del país, y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

COMUNÍQUESE al Presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
Dada en La Habana, a los 16 días del mes de febrero de 2016.
                                                                                                   Maimir Mesa Ramos

Ministro de Comunicaciones
________________
GOC-2016-233-O12
RESOLUCIÓN No. 54/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros, de fecha 28 de febrero de 2013, en su Apartado Primero, numeral Quince, establece 
que el Ministerio de Comunicaciones tiene la función específica de regular y controlar 
la emisión, distribución, circulación, vigencia, valor facial y demás características de las 
especies postales.
POR CUANTO: La Resolución No. 180, de fecha 13 de julio de 2015, del Ministro de 
Comunicaciones, aprobó el plan de emisiones postales para el año 2016, entre la que se 
encuentra la destinada a conmemorar el “Aniversario 55 del Ministerio de Industrias”.
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POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 100 inciso a), 
de la Constitución de la República de Cuba; 

R e s u e l v o :
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de sellos de correos 

destinada a conmemorar el “Aniversario 55 del Ministerio de Industrias”, con el siguien-
te valor y cantidad:
112.225 Sellos de 3,00 pesos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su di-

seño una reproducción que representa la imagen de Ernesto Che Gueva-
ra en una textilera, vestido de uniforme verde olivo y en la parte inferior del 
sello la leyenda “55 años Ministerio de Industrias fundado por el Che”.

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba, señale el primer día de circula-
ción de esta emisión distribuyendo las cantidades necesarias a todas las unidades de correos 
del país y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

COMUNÍQUESE al presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla.

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones. 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
Dada en La Habana, a los 16 días del mes de febrero de 2016.
                                                                                                   Maimir Mesa Ramos

Ministro de Comunicaciones
________________
GOC-2016-234-O12

CONSTRUCCIÓN
RESOLUCIÓN No. 51/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Agroindustrial de Granos Ruta Invasora, del Ministerio 
de la Agricultura en la provincia de Camagüey, ha solicitado la Renovación de la Licencia  
No. 571/06, vigente hasta el 11 de marzo de 2016, la que fue anteriormente renovada me-
diante la Resolución Ministerial No. 235 de 6 de agosto de 2014, para continuar ejerciendo 
como Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
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la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomenda-
ciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa 
Agroindustrial de Granos Ruta Invasora, del Ministerio de la Agricultura en la provincia 
de Camagüey. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licencia solicitada por la Empresa Agroin-

dustrial de Granos Ruta Invasora, del Ministerio de la Agricultura en la provincia de 
Camagüey, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Licencia otorgada, al amparo de la presente 
Resolución, la Empresa Agroindustrial de Granos Ruta Invasora, podrá ejercer como Cons-
tructor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a) Construcción, reparación y mantenimiento constructivo de los objetivos autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Sistemas de Riego.
b) Obras Viales de Pequeña Complejidad.
c) Viviendas hasta dos niveles.
2. Servicios de Constructor:
a) Mantenimiento constructivo de los objetivos autorizados.
2.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras de Arquitectura de Pequeña Complejidad.

TERCERO: La Renovación de la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
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Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 3 días del mes de febrero de 2016.
                                                                                             Ing. René Mesa Villafaña

                           Ministro de la Construcción
________________ 
GOC-2016-235-O12
RESOLUCIÓN No. 52/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Mantenimiento y Rehabilitación de Obras Hidráulicas 
de Oriente, del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos en la provincia de Holguín, ha 
solicitado la Renovación de la Licencia No. 869/14, vigente hasta 13 de marzo de 2016, la 
que fue anteriormente renovada mediante la Resolución Ministerial No.12 de 27 de enero 
de 2014, para continuar ejerciendo como Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Man-
tenimiento y Rehabilitación de Obras Hidráulicas de Oriente, del Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos en la provincia de Holguín. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licencia solicitada por la Empresa de Man-

tenimiento y Rehabilitación de Obras Hidráulicas de Oriente, del Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos en la provincia de Holguín, en el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Licencia otorgada, al amparo de la presente Re-
solución, la Empresa de Mantenimiento y Rehabilitación de Obras Hidráulicas de Oriente, 
podrá ejercer como constructor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
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Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a) Montaje y construcción civil, demolición, desmontaje, remodelación, reconstrucción, 

rehabilitación y mantenimiento constructivo de los objetivos autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras de Arquitectura de Mediana y Pequeña Complejidad.
b) Obras Hidráulicas.

TERCERO: La Renovación de la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resoluci-
ón, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de la vigencia de 
la Licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión de la 
Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los viceministros 
del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección Estatal de la Cons-
trucción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 3 días del mes de febrero de 2016.
                                                                                          Ing. René Mesa Villafaña

                           Ministro de la Construcción
________________ 
GOC-2016-236-O12
RESOLUCIÓN No. 53/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Cooperativa de Construcción ARCONST, con domicilio social en 
la provincia de La Habana, ha solicitado la Renovación de la Licencia No. 909/14, vigente 
hasta el 25 de febrero de 2016, la que fue anteriormente otorgada mediante la Resolución 
Ministerial No. 253 de 18 de agosto de 2014, para continuar ejerciendo como Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
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la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Cooperativa de 
Construcción ARCONST, con domicilio social en la provincia de La Habana. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licencia solicitada por la Cooperativa de 

Construcción ARCONST, con domicilio social en la provincia de La Habana, en el Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Licencia otorgada, al amparo de la presente 
Resolución, la Cooperativa de Construcción ARCONST, podrá ejercer como Constructor 
autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a) Montaje y construcción civil, demolición, desmontaje, remodelación, decoración, 

reconstrucción, rehabilitación, reparación y mantenimiento constructivo de los objeti-
vos autorizados.

b) Impermeabilización de cubiertas, suelos y paredes.
c) Servicios de jardinería asociados al proceso constructivo.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras de Arquitectura de Mediana y Poca Complejidad.
b) Viviendas hasta dos Niveles.

TERCERO: La Renovación de la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
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Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 3 días del mes de febrero de 2016.

                                                                                                               Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-237-O12
RESOLUCIÓN No. 54/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Agroforestal y Coco Baracoa, del Ministerio de la Agri-
cultura en la provincia de Guantánamo, ha solicitado autorización para Registrarse y po-
der ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Agroforestal y Coco Baracoa, del Ministerio de la Agricultura en la provincia 
de Guantánamo.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Agroforestal y Coco Baracoa, del 

Ministerio de la Agricultura en la provincia de Guantánamo, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, la Empresa Agroforestal y Coco Baracoa, podrá ejercer como Constructor autoriza-
da para la realización de los siguientes servicios:
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Alcance de los servicios autorizados:
 1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción, reparación y mantenimiento constructivo de los objetivos autorizados.
b) Montaje de carpintería de madera.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura de Pequeña Complejidad.
b) Viviendas hasta dos niveles.
2. Servicios de Constructor: 
a) Mantenimiento constructivo de los objetivos autorizados.
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras Viales.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 3 días del mes de febrero de 2016.
                                                                                                  Ing. René Mesa Villafaña

                           Ministro de la Construcción
________________ 
GOC-2016-238-O12
RESOLUCIÓN No. 55/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
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POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Provincial Constructora de Holguín, del Órgano Provin-
cial del Poder Popular en la propia provincia, ha solicitado autorización para Registrarse 
y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Provincial Constructora de Holguín, del Órgano Provincial del Poder Popular 
en la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Provincial Constructora de Hol-

guín, del Órgano Provincial del Poder Popular en la propia provincia, en el Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, la Empresa Provincial Constructora de Holguín, podrá ejercer como Constructor 
autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
 1. Servicios de Constructor: 
a) Montaje y construcción civil, demolición desmontaje, remodelación, restauración, 

reconstrucción, rehabilitación, decoración, reparación y mantenimiento constructivo 
de los objetivos autorizados.

b) Movimiento de tierras.
c) Aplicación de hormigón asfáltico frío y caliente.
d) Trabajos de decoración, áreas verdes y jardinería asociados al proceso constructivo.
e) Montaje de carpintería de madera, metálica y de otros tipos.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura.
b) Obras de Ingenieria. Incluye Viales.
c) Viviendas hasta cinco niveles.

 TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expe-
dirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.
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CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 3 días del mes de febrero de 2016.
                                                                                                 Ing. René Mesa Villafaña

                           Ministro de la Construcción
________________ 
GOC-2016-239-O12
RESOLUCIÓN No. 56/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Acopio y Beneficio de Tabaco Lázaro Peña, del Mi-
nisterio de la Agricultura en la provincia de Artemisa, ha solicitado autorización para 
Registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
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adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus re-
comendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Em-
presa de Acopio y Beneficio de Tabaco Lázaro Peña, del Ministerio de la Agricultura en la 
provincia de Artemisa.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa de Acopio y Beneficio de Tabaco 

Lázaro Peña, del Ministerio de la Agricultura en la provincia de Artemisa, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Ser-
vicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Reso-
lución, la Empresa de Acopio y Beneficio de Tabaco Lázaro Peña, podrá ejercer como 
Constructor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil y reparación constructiva de los objetivos autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura e Ingeniería de Poca Complejidad.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.
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Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 3 días del mes de febrero de 2016.
                                                                                                   Ing. René Mesa Villafaña

                           Ministro de la Construcción
________________ 
GOC-2016-240-O12
RESOLUCIÓN No. 57/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Provincial de la Construcción de Guantánamo, en forma 
abreviada EPCONS, del Órgano Provincial del Poder Popular en la propia provincia, ha 
solicitado autorización para Registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Provincial de la Construcción de Guantánamo, en forma abreviada EPCONS, 
del Órgano Provincial del Poder Popular en la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Provincial de la Construcción de 

Guantánamo, en forma abreviada EPCONS, del Órgano Provincial del Poder Popular en 
la propia provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
la Empresa Provincial de la Construcción de Guantánamo, en forma abreviada EPCONS, 
podrá ejercer como Constructor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
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Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Montaje y construcción civil, apuntalamiento, demolición, desmontaje, remodelación, 

reconstrucción, conservación, rehabilitación, recape, reparación y mantenimiento 
constructivo a los objetivos autorizados.

b) Construcción y mantenimiento de áreas verdes, trabajos de jardinería y decoración 
asociados al proceso constructivo.

c) Montaje de carpintería de madera y metálica.
d) Servicios integrales de impermeabilización, tratamiento superficial y recubrimiento 

químico.
e) Preparación técnica de obras.
f) Montaje de estructuras metálicas, verjas y barandas.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura.
b) Viviendas hasta cinco niveles.
c) Obras de Ingeniería. Incluye Viales.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 3 días del mes de febrero de 2016.

                                                                                                       Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-241-O12
RESOLUCIÓN No. 58/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
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trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Servicios de Ingeniería y Diseño de Holguín, VÉRTI-
CE, del Ministerio de la Construcción en la propia provincia, ha solicitado la Renovación 
de las licencias Nos. 537/05 y 255/05, vigentes hasta el 27 de febrero de 2016, las que 
fueron anteriormente renovadas mediante la Resolución Ministerial No. 37 de 29 de ene-
ro de 2013, para continuar ejerciendo como Contratista, Proyectista y Consultor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Servi-
cios de Ingeniería y Diseño de Holguín, VÉRTICE, del Ministerio de la Construcción en 
la propia provincia.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de las licencias solicitada por la  Empresa de 

Servicios de Ingeniería y Diseño de Holguín, VÉRTICE, del Ministerio de la Construc-
ción en la propia provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de las licencias otorgada, al amparo de la pre-
sente Resolución, la Empresa de Servicios de Ingeniería y Diseño de Holguín, VÉRTICE, 
podrá ejercer como Contratista, Proyectista y Consultor autorizada para la realización de 
los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Contratista:
a) Servicios Integrados de Ingeniería de Dirección de la Construcción en los objetivos 

autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras de Arquitectura.
b) Obras de Ingeniería.
c) Obras Industriales.
d) Viviendas de todo tipo.
e) Obras de la Defensa.
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2. Servicios Técnicos:
a) Servicios técnico - profesionales de proyección y diseño. 
b) Servicios técnico - profesionales de ingeniería en control, dirección facultativa de obras, 

supervisión y dictámenes técnicos.
c) Servicios técnico - profesionales de integrados de ingeniería de proyectos de inversión.
d) Servicios técnico - profesionales de consultoría en asistencia y asesoría técnica. 
2.1. Tipos de Objetivos:
a) Todo tipo de inversiones y obras.

TERCERO: La Renovación de las licencias que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de treinta y seis (36) meses, a partir del venci-
miento de la vigencia de las licencias anteriormente otorgadas.

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 3 días del mes de febrero de 2016.

                                                                                                      Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

______________

GOC-2016-242-O12

RESOLUCIÓN No. 59/2016
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 

Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Servicios al Ministerio de Industrias, en forma abre-
viada SERVINDUS, del propio Organismo en la provincia de La Habana, ha solicitado 
la Renovación de la Licencia No. 859/14, vigente hasta 26 de febrero de 2016, la que 
fue anteriormente otorgada mediante la Resolución Ministerial No. 30 de 4 de febrero de 
2014, para continuar ejerciendo como Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
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la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Servi-
cios al Ministerio de Industrias, en forma abreviada SERVINDUS, del propio Organismo 
en la provincia de La Habana. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licencia solicitada por la Empresa de Ser-

vicios al Ministerio de Industrias, en forma abreviada SERVINDUS, del propio Organis-
mo en la provincia de La Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Licencia otorgada, al amparo de la presen-
te Resolución, la Empresa de Servicios al Ministerio de Industrias, en forma abreviada 
SERVINDUS, podrá ejercer como Constructor autorizada para la realización de los si-
guientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a) Reparación y mantenimiento de los objetivos autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras de Arquitectura de Mediana y Pequeña Complejidad.

TERCERO: La Renovación de la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de veinticuatro (24) meses, a partir del venci-
miento de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 3 días del mes de febrero de 2016.
                                                                                                   Ing. René Mesa Villafaña

                           Ministro de la Construcción
________________ 
GOC-2016-243-O12
RESOLUCIÓN No. 60/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
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trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Proyectos para Industrias Varias, EPROYIV, del Mi-
nisterio de la Construcción en la provincia de La Habana, ha solicitado la Renovación de 
las licencias Nos. 564/05 y 035/98, vigentes hasta el 16 de marzo de 2016, las que fueron 
anteriormente renovadas mediante la Resolución Ministerial No. 46 de 30 de enero de 
2013, para continuar ejerciendo como Contratista, Proyectista y Consultor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Proyec-
tos para Industrias Varias, EPROYIV, del Ministerio de la Construcción en la provincia 
de La Habana. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de las Licencias solicitada por la Empresa de Pro-

yectos para Industrias Varias, EPROYIV, del Ministerio de la Construcción en la provin-
cia de La Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de las Licencias otorgada, al amparo de la pre-
sente Resolución, la Empresa de Proyectos para Industrias Varias, EPROYIV, podrá 
ejercer como Contratista, Proyectista y Consultor autorizada para la realización de los 
siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Contratista:
a) Servicios Integrados de Ingeniería de Dirección de la Construcción en los objetivos 

autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras de Arquitectura.
b) Viviendas de todo tipo.
c) Obras Industriales.
d) Obras de Ingeniería.
e) Obras de la Defensa.
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2. Servicios Técnicos:
a) Servicios técnico - profesionales de proyección y diseño. 
b) Servicios técnico - profesionales de ingeniería en control, dirección facultativa de 

obras, supervisión y dictámenes técnicos.
c) Servicios técnico - profesionales integrados de ingeniería de proyectos de inversión.
d) Servicios técnico - profesionales de consultoría en asistencia y asesoría técnica. 
2.1. Tipos de Objetivos:
a) Todo tipo de Inversiones y Obras.

TERCERO: La Renovación de las licencias que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de treinta y seis (36) meses, a partir del venci-
miento de la vigencia de las licencias anteriormente otorgadas.

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 3 días del mes de febrero de 2016.

                                                                                                        Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-244-O12
RESOLUCIÓN No. 61/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Construcción y Montaje de Matanzas, del Ministerio 
de la Construcción en la propia provincia, ha solicitado la Renovación de las licencias 
Nos. 427/02 y 193/02, vigentes hasta 17 de diciembre de 2015, las que fueron anterior-
mente renovadas mediante la Resolución Ministerial No. 416 de 20 de noviembre de 2013 
y su Ampliación por Resolución Ministerial No.108/14 de 27 de marzo de 2014, para 
continuar ejerciendo como Constructor y Consultor.
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POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de Renovación de Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Ser-
vicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Cons-
trucción y Montaje de Matanzas, del Ministerio de la Construcción en la propia provincia.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Renovación de las licencias solicitada por la  Empresa de 

Construcción y Montaje de Matanzas, del Ministerio de la Construcción en la propia 
provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de las licencias otorgada, al amparo de la pre-
sente Resolución, la Empresa de Construcción y Montaje de Matanzas, podrá ejercer 
como Constructor y Consultor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a) Construcción civil, montaje, demolición, desmontaje, remodelación, restauración, 

reconstrucción, rehabilitación, reparación y mantenimiento constructivo de los objeti-
vos autorizados.

b) Trabajos de áreas verdes y jardinería vinculados con el proceso constructivo.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras  de Arquitectura.
b) Viviendas hasta dos niveles.
c) Obras Industriales.
d) Obras de Ingeniería.
2. Servicios Técnicos:
a) Servicios técnico - profesionales de consultoría, asistencia técnica y asesoría en acti-

vidades de la construcción. 
2.1. Tipos de Objetivos:
a) Todo Tipo de Obras.

TERCERO: La Renovación de las licencias que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de veinticuatro (24) meses, a partir del venci-
miento de la vigencia de las licencias anteriormente otorgadas.

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
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los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 3 días del mes de febrero de 2016.

                                                                                                        Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-245-O12
RESOLUCIÓN No. 62/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Informática, Automática y Comunicaciones, TECNO-
MÁTICA, del Ministerio de Energía y Minas en la provincia de La Habana, ha solicitado 
la Renovación de la Licencia No. 419/14, vigente hasta 24 de febrero de 2016, la que fue 
anteriormente otorgada mediante la Resolución Ministerial No.42 de 12 de febrero de 
2014, así como su Impugnación declarada Con Lugar, para continuar ejerciendo como 
Proyectista y Consultor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de Renovación de Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Ser-
vicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Infor-
mática, Automática y Comunicaciones, TECNOMÁTICA, del Ministerio de Energía y 
Minas en la provincia de La Habana. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licencia solicitada por la Empresa de In-

formática, Automática y Comunicaciones, TECNOMÁTICA, del Ministerio de Energía 
y Minas en la provincia de La Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.
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SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Licencia otorgada, al amparo de la presen-
te Resolución, la Empresa de Informática, Automática y Comunicaciones, TECNOMÁ-
TICA, podrá ejercer como Proyectista y Consultor autorizada para la realización de los 
siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios Técnicos:
a) Servicios técnico - profesionales de proyección, diseño e ingeniería. 
b) Servicios técnico - profesionales de consultoría en asistencia y asesoría técnica.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Inversiones y Obras de Sistemas, Redes e Instalaciones de Automatización Industrial, 

de Informática, Seguridad y Protección contra Incendios.
TERCERO: La Renovación de la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente 

Resolución, se expedirá por un término de veinticuatro (24) meses, a partir del venci-
miento de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 3 días del mes de febrero de 2016.
                                                                                                   Ing. René Mesa Villafaña

                           Ministro de la Construcción
________________ 
GOC-2016-246-O12
RESOLUCIÓN No. 63/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Sucursal EMPRESTUR Cienfuegos, del Ministerio de Turismo 
en la propia provincia, ha solicitado la Renovación de las licencias Nos. 925/14 y 441/14, 
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vigentes hasta el 2 de abril de 2016, las que fueron anteriormente otorgadas mediante la 
Resolución Ministerial No. 278 de 22 de septiembre de 2014, para continuar ejerciendo 
como Constructor, Proyectista y Consultor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Sucursal EMPRES-
TUR Cienfuegos, del Ministerio de Turismo en la propia provincia. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de las licencias solicitada por la Sucursal EM-

PRESTUR Cienfuegos, del Ministerio de Turismo en la propia provincia, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Ser-
vicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de las licencias otorgada, al amparo de la pre-
sente Resolución, la Sucursal EMPRESTUR Cienfuegos, podrá ejercer como Construc-
tor, Proyectista y Consultor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a) Construcción civil, remodelación, ampliación, decoración, reparación y mantenimiento 

de los objetivos autorizados.
b) Construcción y mantenimiento de áreas verdes y servicios de jardinería asociados al 

proceso constructivo.
c) Montaje y reparación de carpintería de madera, plástico y aluminio.
d) Servicios de divisiones ligeras, falsos techos y similares.
e) Tratamiento de superficies.
f) Impermeabilización de fachadas y cubiertas.
g) Instalación de Sistemas de Alarma Contra Intrusos, Automatizado de Detección de 

Incendios y Protección Contra Descargas Eléctricas.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras de Arquitectura de Mediana y Pequeña Complejidad.
2. Servicios Técnicos:
a) Servicios de proyección arquitectónica, ingeniera y tecnológica para inversiones, 

remodelaciones, ampliaciones, reparaciones y mantenimientos.
b) Servicios de consultoría en asistencia, asesoría técnica, supervisión y defectación 

técnico - económica.
c) Servicios integrales de diseño de interiores, decoración y paisajismo. 
d) Servicios de análisis técnicos y diagnósticos de edificaciones e instalaciones.
2.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras de Arquitectura: Edificaciones e Instalaciones existentes cuyo valor de Obra no 

sea superior a 3 millones de pesos.
b) Playas, Jardines, Áreas Verdes y Espacios Naturales.
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TERCERO: La Renovación de las licencias que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de las licencias anteriormente otorgadas.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 3 días del mes de febrero de 2016.
                                                                                                  Ing. René Mesa Villafaña

                           Ministro de la Construcción
________________ 
GOC-2016-247-O12
RESOLUCIÓN No. 65/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Provincial de Servicios Técnicos del Arquitecto de la Co-
munidad de Villa Clara, del Órgano Provincial del Poder Popular en la propia provincia, 
ha solicitado autorización para Registrarse y poder ejercer como Proyectista y Consultor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus re-
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comendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Em-
presa Provincial de Servicios Técnicos del Arquitecto de la Comunidad de Villa Clara, del 
Órgano Provincial del Poder Popular en la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Provincial de Servicios Técnicos 

del Arquitecto de la Comunidad de Villa Clara, del Órgano Provincial del Poder Popular 
en la propia provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, la Empresa Provincial de Servicios Técnicos del Arquitecto de la Comunidad de 
Villa Clara, podrá ejercer como Proyectista y Consultor autorizada para la realización de 
los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios Técnicos: 
a) Servicios - técnico profesionales de proyección y diseño. 
b) Servicios - técnico profesionales de ingeniería en control, supervisión y dictámenes 

técnicos.
c) Servicios técnico - profesionales de consultoría en asistencia y asesoría técnica. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Inversiones y Obras de Ampliación de Viviendas hasta 3 niveles de altura.
b) Obras de Rehabilitación en Edificaciones de Viviendas de cualquier nivel de altura.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.
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Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 3 días del mes de febrero de 2016.
                                                                                                  Ing. René Mesa Villafaña

                           Ministro de la Construcción
________________ 
GOC-2016-248-O12

ENERGÍA Y MINAS
RESOLUCIÓN No. 9/2016 

POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, se 
extinguió el Ministerio de la Industria Básica y se crea el Ministerio de Energía y Minas, 
como organismo de la Administración Central del Estado, encargado de proponer, y una 
vez aprobadas, dirigir y controlar las políticas del Estado y el Gobierno en los sectores 
energético, geológico y minero del país.
POR CUANTO: La Resolución No. 265, de fecha 6 de junio de 2014, dictada por la 
Ministra de Finanzas y Precios, faculta al Ministro de Energía y Minas para formar, fijar y 
modificar los precios del Gas Licuado de Petróleo con destino a las entidades autofinancia-
das, así como la tarifa de servicios de suministro a las entidades no autofinanciadas, corres-
pondiente a dicho producto. 

POR CUANTO: La Resolución No. 319, de 2 de noviembre de 2015, dictada por el Mi-
nistro de Energía y Minas, fijó la lista de precios de la subrama 07.04.00 Abastecimiento 
Técnico-Material, para la Empresa ELF GAS CUBA S.A., correspondiente a los meses de 
noviembre de 2015 hasta enero de 2016, con vigor hasta el 31 de enero de 2016. Resulta 
necesario actualizar los precios establecidos, y en consecuencia, derogar la Resolución 
No. 319/2015.

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 164, de 24 de noviembre de 2012, dic-
tada por el Presidente de los Consejos de Estado y de Ministros, fue designado el que 
resuelve Viceministro Primero del Ministerio de Energía y Minas, y al amparo de lo 
establecido en el artículo 33 del Decreto-Ley No. 67, de 19 de abril de 1983, los jefes de 
los organismos de la Administración Central del Estado serán sustituidos temporalmente 
cuando fuere necesario por el Viceministro Primero.

POR TANTO: En ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Fijar con carácter oficial los precios que se relacionan en el Anexo Único a 

esta Resolución, formando parte integrante de la misma, que comprende la lista de precios 
de la subrama 07.04.00 Abastecimiento Técnico - Material, correspondiente al trimestre fe-
brero-abril de 2016, con vigor hasta el día 30 de abril de 2016, para la Empresa ELF GAS 
CUBA S.A.

SEGUNDO: Derogar la Resolución No. 319, de 2 de noviembre de 2015, dictada por el 
Ministro de Energía y Minas, por la cual se fijó la lista de precios de la subrama 07.04.00 
Abastecimiento Técnico-Material, para la Empresa ELF GAS CUBA S.A.

COMUNÍQUESE a la Directora de Regulación y Control de este Ministerio, al Director 
General de la Unión CubaPetróleo, y al Gerente General de la Empresa ELF GAS CUBA S.A. 

DESE CUENTA a la Ministra de Finanzas y Precios. 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
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ARCHÍVESE el original de esta Resolución en los archivos de la Dirección Jurídica 
de este Ministerio.

DADA en La Habana, a los 28 días del mes de enero de 2016.
                                                                                                  Raúl García Barreiro

Ministro a.i del Ministerio de 
                                                                                          Energía y Minas

ANEXO ÚNICO
                      PRECIOS AL CLIENTE FINAL DEL SECTOR AUTOFINANCIADO
CÓDIGO DESCRIPCIÓN UM PRECIO 

USD
2258010004 GAS LICUADO DE PETRÓLEO A GRANEL t 585,00
2258010005 GAS LICUADO DE PETRÓLEO EMBOTELLADO t 809,00

NOTA: ESTOS PRECIOS SERÁN UTILIZADOS POR LA EMPRESA ELF GAS 
CUBA S.A.

VIGENTES HASTA 30 DE ABRIL DE 2016
TARIFA DE SERVICIO DE SUMINISTRO A GRANEL Y EMBOTELLADO

DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO AL SECTOR NO AUTOFINANCIADO 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN UM PRECIO 

USD
SUMINISTRO DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO:

225801GRA -  A GRANEL t 189,00
225801ENV -  EMBOTELLADO t 236,00

NOTA: ESTOS PRECIOS SERÁN UTILIZADOS POR LA EMPRESA ELF GAS CUBA S.A.
VIGENTES HASTA 30 DE ABRIL DE 2016

____________

GOC-2016-249-O12

RESOLUCIÓN No. 14/2016
POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, se 

extinguió el Ministerio de la Industria Básica y se crea el Ministerio de Energía y Minas, 
como Organismo de la Administración Central del Estado, encargado de proponer, y una 
vez aprobado, dirigir y controlar las políticas del Estado y el Gobierno en los sectores 
energético, geológico y minero del país.
POR CUANTO: De conformidad con la Disposición Final Segunda de la Ley No. 76, 
Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al extinto Ministerio de la Industria 
Básica, hoy Ministerio de Energía y Minas para dictar cuantas disposiciones se requieran 
para la mejor ejecución de esta Ley.

POR CUANTO: La Cooperativa de Producción No Agropecuaria de Construcción 5 
de Diciembre, COSIC, ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales, una 
solicitud de concesión de explotación y procesamiento, en el área denominada Loma Can-
dela COSIC, ubicada en el municipio de Güines, provincia de Mayabeque, con el objetivo 
de extraer y explotar las calizas y las margas para obtener áridos para la construcción.

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Minerales, oído el criterio del Mi-
nisterio de la Construcción, ha recomendado denegar la solicitud presentada ya que el 
área solicitada compromete recursos y reservas de interés estatal para el futuro desarrollo 
del país.

POR TANTO: En ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República de Cuba, 
 R e s u e l v o :

PRIMERO: Denegar a la Cooperativa de Producción No Agropecuaria de Construc-
ción 5 de Diciembre, COSIC, la concesión de explotación y procesamiento solicitada 
en el área denominada Loma Candela COSIC, por comprometer recursos y reservas de 
interés estatal para el futuro desarrollo del país.
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SEGUNDO: La presente Resolución entrará en vigor a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República de Cuba.

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y al 
Presidente de la Cooperativa de Construcción 5 de Diciembre (COSIC).

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
Dada en La Habana, a los 9 días del mes de febrero de 2016.

                                                                                                                 Alfredo López Valdés
Ministro de Energía y Minas

________________
GOC-2016-250-O12
RESOLUCIÓN No. 16/2016

POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, se 
extinguió el Ministerio de la Industria Básica y se crea el Ministerio de Energía y Minas, 
como Organismo de la Administración Central del Estado, encargado de proponer, y una 
vez aprobadas, dirigir y controlar las políticas del Estado y el Gobierno en los sectores 
energético, geológico y minero del país.
POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1994, establece 
en su artículo 49 que los traspasos de los derechos mineros los autoriza el otorgante de las 
concesiones mineras.

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 288, de 29 de noviembre de 2006, de 
la Ministra del extinto Ministerio de la Industria Básica le fue otorgada a la Empresa de 
Materiales de Construcción de Sancti Spíritus, una concesión de explotación en el área 
denominada Jatibonico del Sur, ubicada en el municipio de Jatibonico, provincia de Sancti 
Spíritus, por un término de diez (10) años, con el objeto de explotar el mineral de arena 
para su utilización como materia prima en las obras constructivas de la Batalla de Ideas y el 
programa de viviendas. 

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Construcción de Sancti Spíritus, ha so-
licitado a través de la Oficina Nacional de Recursos Minerales, el traspaso de la concesión 
de explotación que se señala en el Por Cuanto anterior, a favor de la Empresa Provincial 
de Producción de Materiales de la Construcción. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Minerales ha considerado conve-
niente en su dictamen recomendar al que resuelve  que otorgue el traspaso solicitado 
teniendo en cuenta la necesidad de continuar con la explotación de dicho mineral.

POR TANTO: En ejercicio  de las atribuciones que me han sido conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Traspasar a favor de la Empresa Provincial de Producción de Materiales 

de la Construcción, la concesión de explotación en el área denominada Jatibonico del Sur, 
ubicada en el municipio de Jatibonico, provincia de Sancti Spíritus para continuar la ex-
plotación del mineral de arena para su utilización como materia prima en la construcción.

SEGUNDO: El traspaso que se dispone estará  vigente hasta el 29 de noviembre de 2016, 
el que podrá ser prorrogado en los términos y condiciones establecidos en la Ley No. 76, 
Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1994, previa solicitud expresa y debidamente fun-
damentada del concesionario.



415GACETA OFICIAL3 de marzo de 2016

TERCERO: Los términos, condiciones y obligaciones dispuestos en la  Resolución 
No. 288, de 29 de noviembre de 2006, de la Ministra del extinto Ministerio de la Industria 
Básica, son de obligatorio cumplimiento para el concesionario, con excepción de los que 
se opongan a lo establecido en los apartados anteriores.

CUARTO: La presente Resolución entra en vigor a partir de su publicación en la Ga-
ceta Oficial de la República de Cuba.

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales, al 
Director General de la Empresa de Materiales de Construcción de Sancti Spíritus y al Di-
rector General de la Empresa Provincial de Producción de Materiales de la Construcción.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
Dada en La Habana, a los 9 días del mes de   febrero de 2016.

                                                                                                       Alfredo López Valdés
Ministro de Energía y Minas
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